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CIRCULAR 
 

 
DE:        PRESIDENCIA y RECTORÍA SECCIONAL 
 

PARA:  COMUNIDAD ESTUDIANTIL, PERSONAL DOCENTE Y 
ADMINISTRATIVO  

 
ASUNTO:   PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN CASO DE EMERGENCIA 

POR ERUPCIÓN DEL VOLCÁN NEVADO DEL RUIZ 
 
FECHA:    ABRIL 24 de 2023 
 
 
Cordial saludo. 
 
Siguiendo los lineamientos dados por las Entidades del Sistema Nacional para la 
Gestión del Riesgo de Desastres (SNGRD), se socializa el siguiente protocolo a tener 
en cuenta en caso de presentarse una emergencia real por erupción del Volcán 
Nevado del Ruiz durante la jornada de actividades laborales y académicas.  

 
Por favor leer por favor con atención, con el propósito de actuar con calma en caso de 
emergencia: 
 

PROCEDIMIENTO PARA ANTES, DURANTE Y DESPUES DE LA EMERGENCIA 
 

ANTES DE LA EMERGENCIA: 
 
1. Manténgase informado a través de los siguientes canales oficiales:  

 Página de Servicio Geológico Colombiano: https://www.sgc.gov.co/ 
 Cámaras de vigilancia VNR: OVSM-Monitoreo Volcánico-WEBCAM 

(sgc.gov.co) 
 Emisora del Ejército: https://www.emisoraejercito.mil.co/escuchanos-en-vivo/  

 
2. Preparare y lleve siempre con usted kit de emergencias personal, conformado 



 
 

  

por: linterna, pito (plástico), tapabocas N95, gafas de protección (si usted tiene 
gafas formuladas, las gafas de seguridad deberán ir sobrepuestas a éstas), ropa 
que cubra todo el cuerpo incluyendo, cabeza y oídos. 
 

3. Tenga a la mano el listado de contactos en caso de emergencia (familiares, centro 
médico cercano, ambulancia, bomberos, defensa civil, etc.) 
 

4. Reporte cualquier condición de riesgo, o acto inseguro a través del siguiente 
código QR: 

 
 
 
 

 
DURANTE LA EMERGENCIA 
 
1. Si se genera un movimiento sísmico, protéjase y luego valore las condiciones del 

lugar para mantenerse adentro o evacuar a una zona segura. 
 

2. Haga uso de su kit de protección personal, garantizando cubrir su cuerpo y cara. 
Retire anillos, cadenas, aretes y accesorios a fin de evitar lesiones. 
 

3. Siga las instrucciones de la Universidad para iniciar proceso de evacuación de las 
instalaciones e iniciar desplazamiento a sus lugares de residencia. 
 

4. La Universidad NO ACTIVARÁ LAS ALARMAS, la evacuación se dará de forma 
segura y organizada. Para lo cual, desde la Coordinación SST se enviará mensaje de 
evacuación1 a través de grupos de WhatsApp y/o por medio de llamadas a celular 
a los docentes y jefes de unidades académicas y administrativas, comunicando que 
es el momento real de la emergencia a toda la comunidad.  
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5. Si usted vive en los municipios de Villamaría, Chinchiná y Manizales (Caldas), valide 
el estado de las vías, a través de la aplicación de AUTOPISTAS DEL CAFÉ y siga las 
instrucciones de los canales oficinales y entidades que administran la emergencia. 
 

6. Se recomienda tener extrema precaución en el desplazamiento hacia lugares de 
residencia, esto, debido a la posible presencia de alteraciones en la movilidad, 
estados de pánico, la poca visibilidad y piso resbaloso por presencia de cenizas. 

 
DESPUÉS DE LA EMERGENCIA 
 
1. Permanezca en su hogar o zona de refugio cumpliendo las indicaciones de las 

autoridades locales, mediante los canales oficiales. 
 

2. Previa verificación o bajo las indicaciones de su jefe inmediato o director de 
programa retome a sus actividades laborales o académicas bajo la modalidad de 
trabajo remoto hasta nuevo aviso. 

 
Agradecemos acatar las recomendaciones e instrucciones de forma segura. Es 
importante no generar bromas ni falsas alarmas con el presente protocolo.  
 
Atentamente, 
 
 
 
Firmado del original      Firmado del original 
MIGUEL HERNANDO GONZÁLEZ RODRÍGUEZ  LUIS CRISTÓBAL OSPINA M. 
Presidente seccional      Rector seccional 

 


